
B. O. del E.—Núm. 226_________________21 septiembre 1981 21937

Base Aérea de San Javier (Murcia)

Se establecen los siguientes límites:

Límite Norte: Línea actual de fachada de lós edificios si
tuados enfrente de la tapia que señala el límite de la Base 
Aérea, llegando, por el Oeste, hasta la carretera de Santiago 
de la Ribera a Los Alcázares, y por el Este, hasta 300 metros 
mar adentro.

Limite Oeste: 300 metros a partir de la verja exterior de la 
Base Aérea.

Límite Sur: 300 metros a partir de la verja exterior de la 
Base Aérea y desde el punto de corte de los referidos 300 metros 
con la prolongación del eje de la pista de aterrizaje 05/23, en 
línea recta perpendicular a la costa, hasta 300 metros mar 
adentro.

Limite Este: 300 metros mar adentro a todo lo largo de la 
línea de costa, desde el- último punto definido en el limite 
Sur hasta el último punto definido en'el limite Norte, a-ex
cepción de la zona portuaria, que los 300 metros contarán a 
partir de los espigones.

Madrid, 10 de septiembre de 1981.

OLIART SAUSSOL

21348 ORDEN 118/1981, de 10 de septiembre, por la que 
se señala la zona de seguridad de la Escuela de 
Transmisiones, en Cuatro Vientos (Madrid), y Base 
Aérea de Matacán (Salamanca).

Por existir en la Primera Región Aérea las instalaciones 
militares Escuela de Transmisiones, en Cuatro Vientos (Ma
drid), y Base Aérea de Matacán (Salamanca), se hace acon
sejable preservarlas d9 cualquier obra o actividad que pudiera 
afectarlas, de conformidad con lo establecido en el Reglamento 
de Ejecución de la Ley 8/1975, de 12 de marzo, de Zonas e Ins
talaciones de interés para la Defensa Nacional.

En su virtud y de conformidad con el informe emitido por 
el Estado Mayor del Aire, a propuesta razonada del General 
Jefe de la Primera Región Aérea, dispongo:

Artículo l.° A los efectos prevenidos en el capítulo II del 
titulo primero del Reglamento de Zonas e Instalaciones de inte
rés para la Defensa Nacional, aprobado por Real Decreto 889/ 
1978, ds 10 de febrero, que desarrolla la Ley 8/1975, de 12 de 
marzo, se consideran incluidas en el grupo primero las instala
ciones militares Escuela de Transmisiones, en Cuatro Vientos 
(Madrid), y Base Aérea de Matacán (Salamanca).

Art. 2.° De conformidad con lo preceptuado en los artícu
los 10 y siguientes del citado Reglamento, se señala la zona 
próxima de seguridad de las instalaciones militares que a con
tinuación se relacionan, que vendrá determinada por lis carac
terísticas específicas que para cada una se definen:

Escuela de Transmisiones, en Cuatro Vientos (Madrid)

Vendrá determinada por los siguientes limites:

Límite Norte: Espacio comprendido entre la Escuela y el 
ferrocarril Madrid-Móstoles.

Límite Este: No se propone zona de seguridad por limitar 
con terrenos propiedad del Ejército del Aire.

Límites Sur y Oeste: Espacio de 300 metros de ancho, con
tados desde el límite exterior que define el perímetro más 
avanzado de la instalación hasta su intersección con la linea 
de ferrocarril Madrid-Móstoles.

Base Aérea de Matacán (Salamanca)

Se establecen los siguientes límites:

Límite Sur: 300 metros a partir de la propiedad militar hasta 
el kilómetro 195,720 de la carretera nacional 501, a partir del 
cual se mantendrán 50 metros a todo lo largo del linde de la 
Base Aérea con los terrenos pertenecientes a la Escuela Nacio
nal de Aeronáutica hasta el kilómetro 194,675 de la citada carre
tera.

Resto de los límites: Una franja de 300 metros a partir de 
la instalación militar.

Madrid, 10 de septiembre de 1981.

OLIART SAUSSOL

21349 ORDEN 119/1981, de 10 de septiembre, por la que 
se señala la zona de seguridad del Aeródromo Mi
litar de Villafría (Burgos) y Destacamento de San
tiago de Compostela (La Coruña).

Por existir en la Primera Región Aérea las instalaciones mili
tares Aeródromo Militar de Villafría (Burgos) y Destacamento 
de Santiago de Compostela (La Coruña), se hace aconsejable pre
servarlas de cualquier Obra o actividad que pudiera afectarlas,-

de conformidad con lo establecido en el Reglamento de ejecución 
de la Ley 8/1975, de 12 de marzo, de Zonas e Instalaciones de 
interés pora la Defensa Nacional.*

En sú virtud y de conformidad con el Informe emitido por 
el Estado Mayor del Aire, a propuesta razonada dej General 
Jefe de la 1.a Región Aérea, dispongo:

Artículo primero.—A los efectos prevenidos en el capítulo II 
del ’ título primero del Reglamento de Zonas e Instalaciones 
de interés para la Defensa Nacional, aprobado por Real De
creto 689/1978, de 10 de febrero, que desarrolla la Ley 8/1975, 
de 12 de marzo, se consideran incluidas en el grupo primero 
las instalaciones militares Aeródromo Militar de Villafría (Bur
gos) y Destacamento de Santiago de Compostela (La Coruña).

Artículo segundo.—De conformidad con lo preceptuado en el 
artículo 10 y siguientes del citado Reglamento, se señala la zona 
próxima de seguridad de las instalaciones militares que se rela
cionan a continuación, con las características que se especifican 
para cada una de ellas.

Aeródromo Militar de Villafría (Burgos)

Se señalan los Siguientes límites:

Límite Norte: Tramo de carretera N-I, Madrid-Irún, del punto 
kilométrico 243,936 hasta el punto kilométrico 244,710, incluyendo 
el ancho de la vía. Desde este punto se reduce al propio límite 
de la instalación, en el tramo que limita con terrenos del 
Ayuntamiento de Burgos, hasta su intersección con el ferrocarril 
Madrid-Irún. Desde este punto, y siguiendo por la vía del ferro
carril, hasta el punto kilométrico 378,750, incluyendo el ancho 
de la via.

Límite Este: Linea imaginaria paralela y distante 300 metros 
del límite de la instalación y comprendida entre la via del 
ferrocarril Madrid-Irún, punto kilométrico 378,750, y el río Pico.

Límite Sur: Margen derecha del rio Pico.
Límite Oeste: Se reduce al propio limite de la instalación, 

en el tramo que limita con terrenos de la fábrica «Cerámica 
Scala», comprendido entre la carretera N-I y su intersección 
con el ferroóarril Madrid-Irún. Desde este punto, y siguiendo 
por la vía del ferrocarril, hasta el punto kilométrico 370,170, 
incluyendo el ancho de la via. Desde este punto se reduce a 
la linea imaginaria coincidente con el limite de la instalación 
hasta su intersección con el rio Pico.

Destacamento de Santiago de Compostela (La Coruña)

Vendrá determinada por los límites siguientes:

I,Imite Norte-Noroeste: Carretera comarcal 547, de Santiago 
a Lugo, a lo largo de su límite con el aeropuerto de Santiago, 
incluida la anchura vial.

Resto de los limites: Limita con el mismo aeropuerto de 
Santiago y la zona de seguridad se reduce al propio límite de 
la instalación militar.

Madrid, 10 de septiembre de 1931.
OLIART SAUSSOL

21350 ORDEN 120/1981, de 10 de septiembre, por la que 
se señala la zona de seguridad del Acuartelamiento 
«Capitán Sevillano», de Prado del Rey (Madrid).

Por existir en la Primera Región Militar la instalación militar 
Acuartelamiento «Capitán Sevillano», de Prado del Rey, en Ma
drid, se hace aconsejable preservarla de cualquier obra o acti
vidad que pudiera afectarla, de conformidad con lo establecido 
en el Beglamento de ejecución de la Ley 8/1975, de 12 de 
marzo, de Zonas e Instalaciones de interés para la Defensa 
Nacional.

En su virtud y de conformidad con el informe emitido por 
el Estado Mayor del Ejército, a propuesta razonada del Capitán 
General de la 1.a Región Militar, dispongo:

Artículo primero.—A los efectos prevenidos en el capítulo II 
del título primero del Reglamento de Zonas e Instalaciones 
de interés para la Defensa Nacional, aprobado por Real De
creto 089/1978, de 10 de febrero, que desarrolla la Ley 8/1975, 
de 12 de marzo, se considera incluida en el grupo segundo 
la instalación militar Acuartelamiento «Capitán Sevillano», de 
Prado del Rey, en Madrid.

Articulo segundo.—De conformidad con lo preceptuado en el 
artículo 15 del citado Reglamento, se señala una zona próxima 
de seguridad, que vendrá comprendida por un espacio de 
300 metros contados e- partir del límite exterior o líneas princi
pales qbe definen el perímetro más avanzado de la instalación.

Artículo tercero.—De acuerdo con lo dispuesto en el artícu
lo 15.2 del mencionado Reglamento, se deciará zona de seguri
dad radioeléctrica la definida por los siguientes determinantes:

Zona de instalación: La del recinto militar.

Punto de referencia-. Longitud, 03° 47’ 11” W.¡ Latitud, 
40° 24’ 26” N.; altitud, 670 metros s. n. m.

Plano de referencia: El horizontal correspondiente a 870 
"metros.


